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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE DETERMINA COMO CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 

MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA 

DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y POPULAR EN EL INMUEBLE REGISTRALMENTE IDENTIFICADO 

COMO FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL INMUEBLE SITUADO EN CALLE DE OROZCO Y 

BERRAL, CASA 13 HOY 123, COLONIA GUERRERO, CÓDIGO POSTAL 06300, CUAUHTÉMOC, DISTRITO 

FEDERAL, ACTUALMENTE CALLE MANUEL OROZCO Y BERRA NÚMERO 123, COLONIA 

BUENAVISTA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1°, 

4°, párrafo séptimo y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracciones XI y XII, 2°, 19 y 21 

de la Ley de Expropiación; 6, fracciones I y II, 10, fracción III y 52, fracción V de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 9, apartado E, 16, apartado E y 33, numeral 1 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 2, fracción I de la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, vigente en la Ciudad de México; 3 y 13 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de 

México; en ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 16, fracción I y 26, fracción XIX de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 4º, párrafo séptimo de la Constitución Federal reconoce el derecho de toda familia a una 

vivienda digna y decorosa. Asimismo, el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que 

la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 

así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 

del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

 

TERCERO. Que en términos de los artículos 1°, fracciones XI y XII de la Ley de Expropiación y 6, fracciones I y II, 10, 

fracción III y 52, fracción V de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

son causas de utilidad pública la conservación y mejoramiento de los centros de población, así como la ejecución de planes 

o programas de desarrollo urbano y vivienda. 

 

CUARTO. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, a través de su facultad interpretativa, que la noción 

de utilidad pública ya no sólo se limita a que el Estado deba construir una obra pública o prestar un servicio público, sino 

que también comprende aquellas necesidades económicas, sociales, sanitarias e inclusive estéticas que puedan requerirse en 

determinada población, tales como escuelas, unidades habitacionales, parques, entre otros. Toda vez que el derecho a la 

propiedad privada está delimitado en la Constitución Federal, en razón de su función social. 

 

QUINTO. Que los artículos 9, apartado E y 16, apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México, en armonía 

con el artículo 4°, párrafo séptimo de la Constitución Federal, reconocen que toda persona tiene derecho a una vivienda 

adecuada para sí y su familia, adaptada a sus necesidades; por lo que las autoridades deben tomar las medidas necesarias 

para que las viviendas reúnan condiciones de accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño 

suficiente, diseño y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y servicios básicos de agua potable, saneamiento, 

energía y servicios de protección civil. Asimismo, que la vivienda es un componente esencial del espacio urbano, del 

ordenamiento territorial, de la vida comunitaria y del bienestar de las personas y las familias. 
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SEXTO. Que el artículo 2, fracción I de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y los programas derivados de la 

misma establecen como principio, planear el desarrollo urbano para garantizar la sustentabilidad mediante el ejercicio de los 

derechos de las personas que habitan en la Ciudad de México, entre otros, a la vivienda. Asimismo, prevé que la planeación 

del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad, tenga por objeto optimizar su funcionamiento y el 

aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la 

regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos de interés social. 

 

SÉPTIMO. Que el artículo 3 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México establece que el derecho a la vivienda es un 

derecho humano fundamental, el cual se debe reconocer con base en los principios establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en particular en la Constitución de la Ciudad de México, así como en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Asimismo, considera que una vivienda digna y adecuada es la que 

cumple con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de construcción, habitabilidad, salubridad, que cuente con los 

servicios básicos y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los 

elementos naturales potencialmente agresivos. 

 

OCTAVO. Que el artículo 13 de la Ley de Vivienda citada, establece que el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

es el principal instrumento del Gobierno de la Ciudad para la protección y realización del derecho a la vivienda de la 

población, que por su condición socioeconómica o por otras condiciones de vulnerabilidad, requieren de la acción del 

Estado para garantizarlo. Asimismo, puede establecer las medidas conducentes para asegurar el cumplimiento de los 

programas aprobados en materia de vivienda de interés social. 

 

NOVENO. Que con base en el artículo tercero, fracciones VIII y IX del Decreto que crea el Instituto de Vivienda de la 

Ciudad de México, éste tiene como propósito permanente la adquisición por vía de derecho público o privado, de inmuebles 

con viabilidad técnica, jurídica y financiera para el desarrollo habitacional, con la finalidad de aprovecharlos conforme a 

prioridades sociales, siendo un mecanismo para adquirir por la vía de derecho público, la expropiación de las vecindades e 

inmuebles para satisfacer la demanda de vivienda digna y decorosa de sus ocupantes y de otras familias. 

 

DÉCIMO. Que la Administración Pública de la Ciudad de México ha recibido solicitudes, en forma individual o a través de 

asociaciones civiles organizadas por poseedores u ocupantes de inmuebles ubicados en el territorio de la Ciudad, para que 

éstos se expropien y se substituyan por nuevas viviendas dignas, decorosas y seguras, además de garantizar seguridad 

jurídica a sus habitantes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio ISCDF-DG-2016-607 de fecha 27 de mayo de 2016 emitido por el Director 

General del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de México, se determinó que el inmueble objeto 

de la presente, no cuenta con las condiciones de seguridad estructural y estabilidad por lo que se encuentra en ALTO 

RIESGO ESTRUCTURAL, poniendo en riesgo la integridad física de sus habitantes.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Décima 

(10/2018) Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de mayo de 2018, referente a la solicitud presentada por el Instituto de Vivienda 

del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, se dictaminó procedente se inicien los trámites para la expropiación del 

inmueble objeto de la presente. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que mediante oficios DG/000189/2022, DG/DEAJI/001402/2023 y DG/DEAJI/003919/2023, el 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, solicitó a esta Dependencia se emitiera la Determinación de Utilidad Pública 

respecto del inmueble de referencia. 

 

DÉCIMO CUARTO. Que las personas que ocupan dicho inmueble aceptaron las condiciones generales del citado 

programa de sustitución de vivienda en lo relativo al mejoramiento urbano del mismo, obligándose a desocuparlo y a 

reubicarse por sus propios medios, durante el tiempo que se realicen los trabajos correspondientes y hasta la entrega de las 

viviendas que se construyan. 
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Por lo anterior, he tenido a bien expedir la siguiente: 

 

D E T E R M I N A C I Ó N 

 

ÚNICA. Con base en los artículos 1°, fracciones XI y XII de la Ley de Expropiación y 6, fracciones I y II, 10, fracción III y 

52, fracción V de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se determina 

como causa de utilidad pública, el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de 

vivienda de interés social y popular, en el siguiente inmueble: 

 

INMUEBLE REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL 

INMUEBLE SITUADO EN CALLE DE OROZCO Y BERRAL, CASA 13 HOY 123, COLONIA GUERRERO, 

CÓDIGO POSTAL 06300, CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE CALLE MANUEL 

OROZCO Y BERRA NÚMERO 123, COLONIA BUENAVISTA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

Ciudad de México, a los catorce días del mes de julio de dos mil veintitrés. 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE DETERMINA COMO CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 

MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA 

DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y POPULAR EN EL INMUEBLE REGISTRALMENTE IDENTIFICADO 

COMO FRACCIÓN DOS DE LOTE DE TERRENO UBICADO EN CALZADA DE LA VIGA NÚMERO 271 ESQ. 

CON PLUTARCO ELIAS CALLES, COLONIA SANTA ANITA, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DISTRITO 

FEDERAL, ACTUALMENTE EJE 4 SUR PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES (ANTES AV. 

PLUTARCO ELÍAS CALLES) NÚMERO 591, COLONIA SANTA ANITA, ALCALDÍA IZTACALCO, CIUDAD 

DE MÉXICO.  

 

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1°, 

4°, párrafo séptimo y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracciones XI y XII, 2°, 19 y 21 

de la Ley de Expropiación; 6, fracciones I y II, 10, fracción III y 52, fracción V de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 9, apartado E, 16, apartado E y 33, numeral 1 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 2, fracción I de la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3 y 13 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México; en ejercicio de las 

facultades que me otorgan los artículos 16, fracción I y 26, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 4º, párrafo séptimo de la Constitución Federal reconoce el derecho de toda familia a una 

vivienda digna y decorosa. Asimismo, el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que 

la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 

así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 

del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

 

TERCERO. Que en términos de los artículos 1°, fracciones XI y XII de la Ley de Expropiación y 6, fracciones I y II, 10, 

fracción III y 52, fracción V de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

son causas de utilidad pública la conservación y mejoramiento de los centros de población, así como la ejecución de planes 

o programas de desarrollo urbano y vivienda. 

 

CUARTO. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, a través de su facultad interpretativa, que la noción 

de utilidad pública ya no sólo se limita a que el Estado deba construir una obra pública o prestar un servicio público, sino 

que también comprende aquellas necesidades económicas, sociales, sanitarias e inclusive estéticas que puedan requerirse en 

determinada población, tales como escuelas, unidades habitacionales, parques, entre otros. Toda vez que el derecho a la 

propiedad privada está delimitado en la Constitución Federal, en razón de su función social. 

 

QUINTO. Que los artículos 9, apartado E y 16, apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México, en armonía 

con el artículo 4°, párrafo séptimo de la Constitución Federal, reconocen que toda persona tiene derecho a una vivienda 

adecuada para sí y su familia, adaptada a sus necesidades; por lo que las autoridades deben tomar las medidas necesarias 

para que las viviendas reúnan condiciones de accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño 

suficiente, diseño y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y servicios básicos de agua potable, saneamiento, 

energía y servicios de protección civil. Asimismo, que la vivienda es un componente esencial del espacio urbano, del 

ordenamiento territorial, de la vida comunitaria y del bienestar de las personas y las familias. 
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SEXTO. Que el artículo 2, fracción I de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y los programas derivados de la 

misma establecen como principio, planear el desarrollo urbano para garantizar la sustentabilidad mediante el ejercicio de los 

derechos de las personas que habitan en la Ciudad de México, entre otros, a la vivienda. Asimismo, prevé que la planeación 

del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad, tenga por objeto optimizar su funcionamiento y el 

aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la 

regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos de interés social. 

 

SÉPTIMO. Que el artículo 3 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México establece que el derecho a la vivienda es un 

derecho humano fundamental, el cual se debe reconocer con base en los principios establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en particular en la Constitución de la Ciudad de México, así como en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Asimismo, considera que una vivienda digna y adecuada es la que 

cumple con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de construcción, habitabilidad, salubridad, que cuente con los 

servicios básicos y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los 

elementos naturales potencialmente agresivos. 

 

OCTAVO. Que el artículo 13 de la Ley de Vivienda citada, establece que el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

es el principal instrumento del Gobierno de la Ciudad para la protección y realización del derecho a la vivienda de la 

población, que por su condición socioeconómica o por otras condiciones de vulnerabilidad, requieren de la acción del 

Estado para garantizarlo. Asimismo, puede establecer las medidas conducentes para asegurar el cumplimiento de los 

programas aprobados en materia de vivienda de interés social. 

 

NOVENO. Que con base en el artículo tercero, fracciones VIII y IX del Decreto que crea el Instituto de Vivienda de la 

Ciudad de México, éste tiene como propósito permanente la adquisición por vía de derecho público o privado, de inmuebles 

con viabilidad técnica, jurídica y financiera para el desarrollo habitacional, con la finalidad de aprovecharlos conforme a 

prioridades sociales, siendo un mecanismo para adquirir por la vía de derecho público, la expropiación de las vecindades e 

inmuebles para satisfacer la demanda de vivienda digna y decorosa de sus ocupantes y de otras familias. 

 

DÉCIMO. Que la Administración Pública de la Ciudad de México ha recibido solicitudes, en forma individual o a través de 

asociaciones civiles organizadas por poseedores u ocupantes de inmuebles ubicados en el territorio de la Ciudad, para que 

éstos se expropien y se substituyan por nuevas viviendas dignas, decorosas y seguras, además de garantizar seguridad 

jurídica a sus habitantes. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio ISCDF-DG-2018-1044 de fecha 23 de abril de 2018 emitido por el Director 

General del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, se 

determinó que el inmueble objeto de la presente, no cuenta con las condiciones de seguridad estructural y de estabilidad, por 

lo que se encuentra en ALTO RIESGO ESTRUCTURAL, lo que podría afectar la integridad física de sus ocupantes. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Vigésima 

(20/2021) Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de octubre de 2021, referente a la solicitud presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda a petición del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, se dictaminó procedente iniciar 

los trámites de expropiación del inmueble objeto de la presente. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que mediante oficio DG/DEAJI/005958/2023, el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, 

solicitó a esta Dependencia se emitiera la Determinación de Utilidad Pública respecto del inmueble de referencia. 

 

DÉCIMO CUARTO. Que las personas que ocupan dicho inmueble aceptaron las condiciones generales del citado 

programa de sustitución de vivienda en lo relativo al mejoramiento urbano del mismo, obligándose a desocuparlo y a 

reubicarse por sus propios medios, durante el tiempo que se realicen los trabajos correspondientes y hasta la entrega de las 

viviendas que se construyan. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir la siguiente: 
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D E T E R M I N A C I Ó N 

 

ÚNICA. Con base en los artículos 1°, fracciones XI y XII de la Ley de Expropiación y 6, fracciones I y II, 10, fracción III y 

52, fracción V de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se determina 

como causa de utilidad pública, el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de 

vivienda de interés social y popular, en el siguiente inmueble: 

 

REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DOS DE LOTE DE TERRENO UBICADO EN 

CALZADA DE LA VIGA NÚMERO 271 ESQ. CON PLUTARCO ELIAS CALLES, COLONIA SANTA ANITA, 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE EJE 4 SUR PRESIDENTE 

PLUTARCO ELÍAS CALLES (ANTES AV. PLUTARCO ELÍAS CALLES) NÚMERO 591, COLONIA SANTA 

ANITA, ALCALDÍA IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO.  

 

Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil veintitrés. 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S 

 

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES  

 

DR. JOSÉ ANTONIO ALCOCER SANCHEZ, Director General del Instituto para la Atención y Prevención de las 

Adicciones en la Ciudad de México. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, numeral 2, inciso b, 33, numeral 1 y 

60, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 2, 3 fracciones I, III y XII, 11 fracción II, 44 fracción I , 

45, 50, 52, y 74 fracciones I, IV, y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 62, 63, 66 fracción II, 71 fracciones I, IV, XI y XXVI de la Ley para la Atención Integral del Consumo de 

Sustancias Psicoactivas de la Ciudad de México; 18 fracción I, IV, V y XXXV del Estatuto Orgánico del Instituto para la 

Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, los dos últimos ordenamientos en cita, vigentes en 

términos del Quinto Transitorio de la Ley de Salud de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el pasado 09 de agosto de 2021, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante oficios SAF/DGAPyDA/DEDPyDH/0946/2022, de fecha 05 de octubre de 2022, capitulo 3 por el cual se 

emite el Protocolo para la integración y aprobación de los Programas Anuales del Sistema de Formación Continua 2023; así 

como al diverso SAF/DGAPyDA/DEDPyDH/1566/2023 de fecha 05 de octubre de 2023, mediante el cual la Dirección 

Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos dependiente de la Dirección General de Administración de 

Personal y Desarrollo Administrativo, emitió la aprobación de los “LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 

PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO”.  

 

Derivado de lo anterior he tenido a bien emitir lo siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS “LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 

PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

El texto íntegro del documento en cita se encuentra publicado para consulta en la siguiente dirección electrónica:  

 

                     https://iapa.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/654/169/183/654169183a20d091110842.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  

 

SEGUNDO. - El presente aviso entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación.  

 

TERCERO. - La persona responsable de la liga electrónica es la Lic. Diana Hernández Ordoñez, teléfono 5532522328 y 

5546313035 extensión 1206, ubicada en Av. Río Mixcoac 342, Col. Acacias, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03240 

 

 

Ciudad de México a los tres días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. JOSÉ ANTONIO ALCOCER SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL  

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

https://iapa.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/654/169/183/654169183a20d091110842.pdf
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SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ALONSO MILLÁN ZEPEDA, Director General del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 74 fracciones I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; Décimo Tercero fracciones I y XXII del Decreto por el que se crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México; 26 y 28 fracciones I y XXX del Estatuto 

Orgánico del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México; 36 y 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y el artículo 68 de los Lineamientos de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 21 de diciembre de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México (Decreto), que en su 

artículo Segundo establece que el mismo tiene por objeto proveer los servicios de medios públicos de radiodifusión y 

telecomunicaciones del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo Séptimo del Decreto establece que el Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México estará compuesto 

por el Órgano de Gobierno, la Dirección General, el Consejo Ciudadano; y las Unidades Administrativas y Técnicas 

necesarias para su operación. 

 

Que el artículo 49 fracción VII del Estatuto Orgánico del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, establece 

que se debe representar al Área de Atención Ciudadana y Enlace del Sistema Unificado de Atención Ciudadana para dar 

cumplimiento a los lineamientos mediante los que establece el Modelo Integral de Atención Ciudadana de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

(Ley de Datos Local) establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de: calidad, 

confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

Que en términos del artículo 36 de la ley de Datos Local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable 

del tratamiento de datos personales, conforme su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o 

supresión de los Sistemas de Datos Personales. 

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrá consultar los Acuerdos. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN DONDE PUEDE SER 

CONSULTADO EL ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL "SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LOS 

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN, ASESORÍA Y SEGUIMIENTO EN LAS MODALIDADES DIGITAL Y 

TELEFÓNICA" 

 

PRIMERO. - Se da a conocer el siguiente enlace electrónico del Acuerdo por el que se crea el Sistema de Datos 

Personales de los Servicios de Orientación, Asesoría y Seguimiento en las Modalidades Digital y Telefónica, que 

detenta la Dirección General.  

 

El texto íntegro del documento en cita se encuentra publicado para consulta en la siguiente dirección electrónica: 

 

https://www.capital21.cdmx.gob.mx/avisosdeprivacidad/doc/ACUERDO-SISTEMA-DATOS-ACC.pdf 

 

SEGUNDO. - La persona responsable del funcionamiento y permanencia de la página electrónica es la persona Titular de la 

Dirección de Operación Técnica del Servicio de Medios Públicos, con número telefónico 55 9179 0400 ext. 206, y 

domicilio en Moras 533, colonia del Valle, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México.  

https://www.capital21.cdmx.gob.mx/avisosdeprivacidad/doc/ACUERDO-SISTEMA-DATOS-ACC.pdf
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

Ciudad de México, 23 de octubre de 2023 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. ALONSO MILLÁN ZEPEDA 

DIRECTOR GENERAL  

DEL SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 
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PROCURADURÍA SOCIAL  

 

LIC. CLAUDIA IVONNE GALAVIZ SÁNCHEZ, PROCURADORA SOCIAL; con fundamento en los artículos 29 

Apartado “D”, inciso k y 33, numeral 1, de la Constitucióńn Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones I, III y XII, 

44, fracción I, 45, 52, 54 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administracióńn Pública de la Ciudad de 

México; 2, 3, 4, 9 fracción II, 13, fracciones I, II y III y 14 de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal y 10 de 

su Reglamento, en correlación, con los artículos 1 y 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Procuraduría Social, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto ser una instancia accesible a los particulares, 

agrupaciones, asociaciones, organizaciones y órganos de representación ciudadana electos en las colonias o pueblos 

originarios de la Ciudad de México, para la defensa de sus derechos sociales y los relacionados con las actuaciones, 

funciones y prestación de servicios a cargo de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como procurar y 

coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, en los términos 

que establece el artículo 3 de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal. 

 

Que el artículo 14 de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal ordena que el titular de la Procuraduría Social 

enviará al titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y al H. Congreso de la Ciudad de México, en el mes de 

septiembre un informe anual sobre las actividades que la Procuraduría Social haya realizado en dicho período. Informe que 

deberá ser publicado en la Gaceta Oficial la Ciudad de México, y que contendrá un resumen descriptivo sobre las quejas, 

investigaciones, conciliaciones, procedimientos, resoluciones, sugerencias y recomendaciones emitidas; asimismo, señalar 

cuales fueron aceptadas o rechazadas por las autoridades; quejas en trámite y pendientes por resolver, así como estadísticas 

e información que considere de interés. 

 

Por lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones señaladas, la Procuraduría Social de la Ciudad de 

México, ha tenido a bien dar a conocer el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL “INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DEL PERÍODO COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE DE 2022 A SEPTIEMBRE DE 

2023”.  

 

Se hace del conocimiento del público en general, el informe anual de actividades de la Procuraduría Social de la Ciudad de 

México, del periodo comprendido de septiembre de 2022 a septiembre de 2023, el cual podrá consultarse en el portal 

electrónico institucional de la Procuraduría Social de la Ciudad de México, en el enlace electrónico siguiente: 

 

https://prosoc.cdmx.gob.mx/informes 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. SEGUNDO. – La responsabilidad del enlace electrónico de referencia estará a cargo del área de 

Comunicación Social de la Procuraduría Social, y la dirección donde podrán ejercer los derechos de consulta es Calle Mitla 

250, Piso 4, Col. Vertíz Narvarte, C.P. 03600, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. Teléfono: 55-51-28-52-00. 

 

 

Ciudad de México, a los 01 días del mes de noviembre de 2023 

 

(Firma) 

 

LIC. CLAUDIA IVONNE GALAVIZ SÁNCHEZ 

PROCURADORA SOCIAL 

https://prosoc.cdmx.gob.mx/informes
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A L C A L D Í A S 

 

ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GERERADO IVÁN PÉREZ SALAZAR , Director General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 apartado A, fracción I, VI incisos a) y c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A, numerales 

1, 2 fracciones I, XX y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, apartado B, numerales 1, 3, inciso a), b) y c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 1, 2 fracción I; 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; artículos 1 y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; 

Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 23 de Junio de 2016 a través del cual se delega en los 

Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la Facultad de Ordenar Mediante Acuerdos Generales, la Suspensión de 

Actividades para Vender Bebidas Alcohólicas en todas sus graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados en el 

Territorio de sus respectivas Demarcaciones Territoriales, así como el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el día 04 de Noviembre de 2021, por el que se delegan diversas facultades al Titular de la Dirección General 

Jurídica y de Gobierno, reconocidas al Titular de la Alcaldía en los artículos 31 fracciones III, IX, XV, XVI, 32 fracciones I, 

VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 fracciones III, IV, IX y 37 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

Que, atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

Que, en fecha 04 de noviembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se 

delegan diversas facultades al titular de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, reconocidas al titular de la alcaldía 

en los artículos 31, Fracciones III, IX, XV, XVI; 32 Fracciones I, VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 Fracciones III, IV, IX Y 37 

Fracciones I, II Y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De México”, mismo que faculta al Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Magdalena Contreras la realización de actos necesarios para la consecución de los fines de la 

Alcaldía. 

 

Que, las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles al ser de alto 

impacto social podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública y alterar el orden si se desarrolla en el día 

que se celebra la festividad de “Baile con Honor a la Virgen de Santa Cecilia 2023”, en la colonia la Malinche de la 

demarcación territorial La Magdalena Contreras, ya que existen grandes concentraciones de personas, en dicha festividad. 

 

Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia, por lo que ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y VÍA PÚBLICA DE LA COLONIA LA MALINCHE EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

LA MAGDALENA CONTRERAS, DURANTE LOS DÍAS INDICADOS, CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD 

DENOMINADA “BAILE CON HONOR A LA VIRGEN DE SANTA CECILIA 2023”. 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, 

desde las 00:00 horas del día domingo 26 de noviembre del año 2023, hasta las 23:59 horas del mismo día, mes y año, en 

los establecimientos mercantiles que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencias para venta 

de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, incluido el copeo con alimentos, al interior de 
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restaurantes, bares, cantinas, aquellos que se instalen de manera fija o temporalmente en vía pública y en cualquier otro 

similar, incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas de cualquier 

graduación para el consumo humano, ubicados en la colonia La Malinche de la demarcación territorial La Magdalena 

Contreras. 

 

SEGUNDO. - Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será́ remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en Derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, Reglamento de Verificación Administrativa 

y demás disposiciones legales vigentes en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 06 de noviembre del año 2023. 

 

 

(Firma) 

 

 

 GERARDO IVÁN PÉREZ SALAZAR 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO EN 

LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GERERADO IVÁN PÉREZ SALAZAR , Director General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 apartado A, fracción I, VI incisos a) y c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A, numerales 

1, 2 fracciones I, XX y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, apartado B, numerales 1, 3, inciso a), b) y c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 1, 2 fracción I; 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; artículos 1 y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; 

Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 23 de Junio de 2016 a través del cual se delega en los 

Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la Facultad de Ordenar Mediante Acuerdos Generales, la Suspensión de 

Actividades para Vender Bebidas Alcohólicas en todas sus graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados en el 

Territorio de sus respectivas Demarcaciones Territoriales, así como el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el día 04 de Noviembre de 2021, por el que se delegan diversas facultades al Titular de la Dirección General 

Jurídica y de Gobierno, reconocidas al Titular de la Alcaldía en los artículos 31 fracciones III, IX, XV, XVI, 32 fracciones I, 

VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 fracciones III, IV, IX y 37 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

Que, atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

Que, en fecha 04 de noviembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se 

delegan diversas facultades al titular de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, reconocidas al titular de la alcaldía en 

los artículos 31, Fracciones III, IX, XV, XVI; 32 Fracciones I, VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 Fracciones III, IV, IX Y 37 

Fracciones I, II Y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De México”, mismo que faculta al Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Magdalena Contreras la realización de actos necesarios para la consecución de los fines de la 

Alcaldía. 

 

Que, las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles al ser de alto 

impacto social podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública y alterar el orden si se desarrolla en los días 

que se celebran la festividad de “La Inmaculada Concepción 2023”, en la colonia La Concepción de la demarcación 

territorial La Magdalena Contreras, ya que existen grandes concentraciones de personas, en dicha festividad. 

 

Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia, por lo que ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y VÍA PÚBLICA DE LA COLONIA LA CONCEPCIÓN EN LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL LA MAGDALENA CONTRERAS, DURANTE LOS DÍAS INDICADOS, CON MOTIVO DE LA 

FESTIVIDAD DENOMINADA “LA INMACULADA CONCEPCIÓN 2023”. 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, 

desde las 00:00 horas del día viernes 08 de diciembre del año 2023, hasta las 23:59 horas del día domingo 10 del mismo 

mes y año, en los establecimientos mercantiles que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con 

licencias para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, incluido el copeo con alimentos, al 

interior de restaurantes, bares, cantinas, aquellos que se instalen de manera fija o temporalmente en vía pública y en 

cualquier otro similar, incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas de 
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cualquier graduación para el consumo humano, ubicados en la colonia La Concepción de la demarcación territorial La 

Magdalena Contreras. 

 

SEGUNDO. - Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será́ remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en Derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, Reglamento de Verificación Administrativa 

y demás disposiciones legales vigentes en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 06 de noviembre del año 2023. 

 

 

(Firma) 

 

 

GERARDO IVÁN PÉREZ SALAZAR 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO EN 

LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GERERADO IVÁN PÉREZ SALAZAR , Director General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 apartado A, fracción I, VI incisos a) y c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A, numerales 

1, 2 fracciones I, XX y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, apartado B, numerales 1, 3, inciso a), b) y c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 1, 2 fracción I; 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; artículos 1 y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; 

Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 23 de Junio de 2016 a través del cual se delega en los 

Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la Facultad de Ordenar Mediante Acuerdos Generales, la Suspensión de 

Actividades para Vender Bebidas Alcohólicas en todas sus graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados en el 

Territorio de sus respectivas Demarcaciones Territoriales, así como el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el día 04 de Noviembre de 2021, por el que se delegan diversas facultades al Titular de la Dirección General 

Jurídica y de Gobierno, reconocidas al Titular de la Alcaldía en los artículos 31 fracciones III, IX, XV, XVI, 32 fracciones I, 

VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 fracciones III, IV, IX y 37 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

Que, atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

Que, en fecha 04 de noviembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se 

delegan diversas facultades al titular de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, reconocidas al titular de la alcaldía 

en los artículos 31, Fracciones III, IX, XV, XVI; 32 Fracciones I, VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 Fracciones III, IV, IX Y 37 

Fracciones I, II Y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De México”, mismo que faculta al Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Magdalena Contreras la realización de actos necesarios para la consecución de los fines de la 

Alcaldía. 

 

Que, las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles al ser de alto 

impacto social podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública y alterar el orden si se desarrolla en el día 

que se celebra la festividad de “Día del Músico 2023”, en la colonia el Tanque de la demarcación territorial La Magdalena 

Contreras, ya que existen grandes concentraciones de personas, en dicha festividad. 

 

Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia, por lo que ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y VÍA PÚBLICA DE LA COLONIA EL TANQUE DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

LA MAGDALENA CONTRERAS, DURANTE EL DÍA INDICADO, CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD 

DENOMINADA “DIA DEL MÚSICO 2023”. 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, 

desde las 00:00 horas del día domingo 19 de noviembre del año 2023, hasta las 23:59 horas del mismo día, mes y año, en 

los establecimientos mercantiles que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencias para venta 

de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, incluido el copeo con alimentos, al interior de 

restaurantes, bares, cantinas, aquellos que se instalen de manera fija o temporalmente en vía pública y en cualquier otro 

similar, incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas de cualquier 
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graduación para el consumo humano, ubicados en la colonia El Tanque de la demarcación territorial La Magdalena 

Contreras. 

 

SEGUNDO. - Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será́ remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en Derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, Reglamento de Verificación Administrativa 

y demás disposiciones legales vigentes en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 06 de noviembre del año 2023. 

 

 

(Firma) 

 

 

GERARDO IVÁN PÉREZ SALAZAR 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO EN 

LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GERERADO IVÁN PÉREZ SALAZAR , Director General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 apartado A, fracción I, VI incisos a) y c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A, numerales 

1, 2 fracciones I, XX y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, apartado B, numerales 1, 3, inciso a), b) y c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 1, 2 fracción I; 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; artículos 1 y 8 fracción IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; 

Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 23 de Junio de 2016 a través del cual se delega en los 

Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la Facultad de Ordenar Mediante Acuerdos Generales, la Suspensión de 

Actividades para Vender Bebidas Alcohólicas en todas sus graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados en el 

Territorio de sus respectivas Demarcaciones Territoriales, así como el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el día 04 de Noviembre de 2021, por el que se delegan diversas facultades al Titular de la Dirección General 

Jurídica y de Gobierno, reconocidas al Titular de la Alcaldía en los artículos 31 fracciones III, IX, XV, XVI, 32 fracciones I, 

VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 fracciones III, IV, IX y 37 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, las Alcaldías son Órganos Político-Administrativos dotados de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración. 

 

Que, atento al contenido de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, es una atribución exclusiva de las 

personas titulares de las Alcaldías vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de sus 

demarcaciones territoriales. 

 

Que, en fecha 04 de noviembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se 

delegan diversas facultades al titular de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, reconocidas al titular de la alcaldía en 

los artículos 31, Fracciones III, IX, XV, XVI; 32 Fracciones I, VI, VII, VIII, IX Y XII; 34 Fracciones III, IV, IX Y 37 

Fracciones I, II Y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De México”, mismo que faculta al Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Magdalena Contreras la realización de actos necesarios para la consecución de los fines de la 

Alcaldía. 

 

Que, las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles al ser de alto 

impacto social podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública y alterar el orden si se desarrolla en los días 

que se celebran la festividad de “Santo Patrón Cristo Rey 2023”, en la colonia El Ocotal de la demarcación territorial La 

Magdalena Contreras, ya que existen grandes concentraciones de personas, en dicha festividad. 

 

Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, establece que la 

Secretaría de Gobierno cuenta con la atribución de coordinar las relaciones con las Alcaldías, así como emitir en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, las medidas administrativas sobre el comercio, en áreas que 

especifiquen las leyes en la materia, por lo que ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES Y VÍA PÚBLICA DE LA COLONIA EL OCOTAL EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

LA MAGDALENA CONTRERAS, DURANTE LOS DÍAS INDICADOS, CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD 

DENOMINADA “SANTO PATRÓN CRISTO REY 2023”. 

 

PRIMERO.- Se suspenden las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, 

desde las 00:00 horas del día viernes 24 de noviembre del año 2023, hasta las 23:59 horas del día domingo 26 del mismo 

mes y año, en los establecimientos mercantiles que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con 

licencias para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, incluido el copeo con alimentos, al 

interior de restaurantes, bares, cantinas, aquellos que se instalen de manera fija o temporalmente en vía pública y en 

cualquier otro similar, incluyendo el servicio a domicilio en el que se comercialicen u obsequien bebidas alcohólicas de 
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cualquier graduación para el consumo humano, ubicados en la colonia El Ocotal de la demarcación territorial La Magdalena 

Contreras. 

 

SEGUNDO. - Toda persona que contravenga el presente Acuerdo será́ remitida sin dilación al Juzgado Cívico 

correspondiente para la imposición de la sanción que en Derecho corresponda, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Ley de Establecimientos Mercantiles, la Ley de Cultura Cívica, Reglamento de Verificación Administrativa 

y demás disposiciones legales vigentes en la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 06 de noviembre del año 2023. 

 

 

(Firma) 

 

 

GERARDO IVÁN PÉREZ SALAZAR 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO EN 

LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS con fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 

fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así 

como del Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II 

párrafo Segundo y Noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 29 fracción VIII, 30, 31 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como en los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 

2023, mediante aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 5 de diciembre de 2022 y del 

Acuerdo mediante el cual se delegan diversas facultades en el Director General de Desarrollo Social de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 11 de abril de 2022; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, de conformidad con el artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción XXXIV de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, las personas titulares de las Alcaldías tienen como atribución, ejecutar en su demarcación territorial 

programas de desarrollo social, tomando en consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que 

emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 20 Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, son finalidades de las 

Alcaldías, entre otras: Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que habita en la 

demarcación; Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para erradicar la desigualdad, 

discriminación y violencia contra las mujeres; Promover la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así 

como de las personas con discapacidad y las personas mayores en la vida social, política y cultural de las demarcaciones e 

Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las desigualdades y la pobreza y se promueva el desarrollo 

sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y el ingreso, en los términos previstos en la 

Constitución Local. 

 

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, dispone que las personas titulares de las 

Alcaldías tienen atribuciones exclusivas en las siguientes materias: gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo 

urbano y servicios públicos, movilidad, vía pública y espacios públicos, desarrollo económico y social, cultura, recreación y 

educación, asuntos jurídicos, rendición de cuentas, protección civil y, participación de derecho pleno en el Cabildo de la 

Ciudad de México, debiendo cumplir con las disposiciones aplicables a este órgano. 

 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la precitada Ley, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas, las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de unidades administrativas. Las personas servidoras públicas 

titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsable 

por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley y demás ordenamientos jurídicos. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual de dan a conocer los Lineamientos de la Acción Social Denominada “Apoyo Invernal para Personas 

Vulnerables (Chamarras)” para el Ejercicio Fiscal 2023 a cargo de la Dirección General De Desarrollo Social de La 

Alcaldía La Magdalena Contreras. 

 

1. Nombre de la Acción Social. 

1.1. Apoyo Invernal para personas Vulnerables 

 

2. Tipo de Acción Social. 

2.1. Transferencia en especie 

 

3. Entidad Responsable. 

3.1. Alcaldía La Magdalena Contreras. 
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3.2. Dirección General de Desarrollo Social (Unidad Administrativa Responsable y Supervisión)  

3.3. Coordinación de Desarrollo Social (Ejecución)  

3.5 Jefatura de Unidad Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales (Control y Seguimiento) 

 

4. Diagnóstico. 

4.1. Antecedentes. 

Las actividades de transferencia que otorgan abrigos y enseres que alivien los padecimientos para atenuar los descensos 

térmicos y las consecuencias para la salud derivadas, se han otorgado cada año en la Demarcación, sin embargo, no existen 

medios fiables de verificación en las metas y resultados obtenidos en el ejercicio mencionado y los subsecuentes, dado que 

no existía la obligatoriedad de los mismos, debido a su carácter de Línea de Acción.  

 

En el ejercicio fiscal inmediato anterior se realizó esta acción social otorgando 5000 apoyos, ejerciendo un total de 

$3,000,000.00 de pesos. 

 

4.2. Problema o Necesidad Social que atiende la Acción. 

De acuerdo a datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) existen determinantes sociales que afectan a las 

poblaciones con menores recursos económicos y las hacen más susceptibles de adquirir enfermedades por lo que llaman 

inequidades sanitarias. 

 

De acuerdo con el Compendio de Información Geográfica Municipal, publicado en el 2010 por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI),  La Magdalena Contreras es una demarcación con características climatológicas de 

Semifrío subhúmedo con lluvias en verano de mayor humedad 51.59%, Templado subhúmedo con lluvias en verano de 

mayor humedad 36.92%, Semifrío húmedo con abundantes lluvias en verano 11.30% y Templado subhúmedo con lluvias en 

verano de humedad media 0.19% , con un rango de temperatura de los 18 a los 5 grados centígrados y una altitud que va de 

entre los 2300 y los 3800m , que intensifican el descenso térmico de las temporadas invernales, siendo las zonas de mayor 

altitud y las que sufren el mayor descenso de temperatura y las que inciden con mayor grado de pobreza por lo que la 

población de estas zonas requiere de apoyos efectivos que les ayuden a prevenir enfermedades . 

 

Por otro lado, de acuerdo con el INEGI, los hogares de La Magdalena Contreras están integrados por cuatro personas, lo que 

sugiere que cada hogar debería tener ingresos mensuales por más de $12 mil pesos para poder adquirir bienes que aseguren 

una mejor calidad de vida y no sólo su garantía de alimentación. Lo anterior sumado al hecho de que, por un lado, la 

economía contrerense tiene la capacidad de emplear a 23 mil habitantes, de los cuales 9 mil reciben remuneración por su 

trabajo cuyos ingresos no superan los $9 mil pesos (INEGI, Censo Económico 2014); y por otra, que siete de cada diez 

habitantes viven en colonias de bajo y muy bajo grado de desarrollo social. 

 

De manera similar, el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, en su Medición de Pobreza NBI 2025 – 2020 señala 

que del grueso de la población el 63.32%, aproximadamente 155,046 personas se encuentran en situación de pobreza y el 

20.62%, aproximadamente 50,497, se encuentran en pobreza extrema. 

 

4.3 Justificación y Análisis de Alternativas 

El otorgamiento de transferencias en especie se elige como la alternativa más eficiente para dotar a la población más 

vulnerable con abrigo adicional en temporadas de frío, contra la opción de entregar transferencias monetarias debido a que 

en estas últimas no se puede controlar el destino de los recursos. 

4.4 Participación Social. 

No se establecen mecanismos de la participación social para la implementación de la Acción Social. 

 

4.5. Análisis de similitudes y coordinación con Acciones o Programas Sociales del Gobierno central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

No hay registro de actividades similares en otras entidades gubernamentales que atiendan a la población de la Demarcación. 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

5.1. De acuerdo a la Medición de Pobreza NBI 2025 – 2020 señala que del grueso de la población el 63.32%, 

aproximadamente 155,046 personas se encuentran en situación de pobreza y el 20.62%, aproximadamente 50,497, se 

encuentran en pobreza extrema, siendo este ultimo rubro la población potencial de esta acción social. 
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La población beneficiaria se estima en 7,353 personas, priorizando a aquellas que habitan dentro de las unidades territoriales 

de la demarcación La Magdalena Contreras con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo que acudan a solicitar su 

apoyo a los lugares y horarios por definirse en la convocatoria de la presente Acción Social, estás colonias son: 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

6.1. Objetivo general. 

Contribuir a mejorar la salud pública de la población que habita en la Demarcación La Magdalena Conteras, principalmente 

de aquellas personas que viven en colonias de bajo y muy bajo Índice de Desarrollo Social. 

 

6.2. Objetivos específicos. 

Promover la prevención de enfermedades respiratorias entre la población adulta y vulnerable a través de transferencias en 

especie con la finalidad de prevenir enfermedades respiratorias y contribuir ejercer plenamente el Derecho a la Salud y el 

Derecho a la Protección Social. 

 

6.3 Especificación de la Transferencia en Especie. 

DESCRIPCION CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

MONTO TOTAL 

IVA INCLUIDO 

CHAMARRA ACOLCHADA Composición 

100 % poliester, color verde bandera y rojo, tela 

micro flite, talla infantil (4-16), talla: adulto 

(34-42). Se contempla la transportación, el 

traslado a los puntos de entrega, el embalaje, 

diseño y bordado con el logo de la alcaldía La 

Magdalena Contreras sin alusiones partidistas 

7,355 

PIEZA $679.76 

586.00 sin iva $5,000,000.00 

 

7. Metas físicas. 

Otorgar un estimado de hasta 7,355 chamarras, a personas que habiten en la demarcación La Magdalena Contreras, que por 

sus condiciones físicas se encuentra en zonas altas y por lo tanto son más vulnerables a las inclemencias climáticas 

derivadas de la temporada invernal. 

 

8. Presupuesto. 

 

Apoyo Beneficiarios Monto  Frecuencia Monto Presupuestal 

Transferencia 

en especie 
7,355 $679.76 único 

$5,000,000.00 (CINCO MILLONES 

DE PESOS 00/100) M.N. 

 

9. Temporalidad. 

9.1 Inicio: Noviembre 2023 

9.2 Término: Diciembre 2023 

 

10. Requisitos de acceso. 

10.1. Requisitos 

a. Tener domicilio en la Demarcación La Magdalena Contreras. 

b. Solicitar incorporación a la Acción Social en los términos establecidos en la convocatoria correspondiente. 

c. Manifestar bajo protesta de decir verdad, encontrarse en situación de vulnerabilidad. 

d.  Entregar recibo de la transferencia debidamente llenado. 

 

10.2. Documentación. 

a. Identificación oficial con fotografía y firma vigentes (credencial del INE o IFE, licencia de conducir, INAPAM, cédula 

profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional o constancia de identidad emitida por autoridad competente), 

éste deberá coincidir con el comprobante de domicilio  

b. Comprobante de domicilio que acredite ser habitante en la Alcaldía La Magdalena Contreras, no mayor a tres meses de 

antigüedad, Únicamente se aceptarán los siguientes documentos: recibo telefónico, boleta de cobro de Derechos por el 

Suministro de Agua, boleta de cobro del impuesto predial, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro 

de suministro de energía eléctrica o en su caso, cualquier otro servicio que se suministre de forma regular que indique el 
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domicilio. De no contar con los documentos mencionados, constancia de residencia emitida por la Alcaldía La Magdalena 

Contreras, este documento deberá ser presentado físicamente únicamente en el caso de no estar incluido en la identificación 

oficial. 

c. Cédula de la Clave Única de Registro de Población del (la) solicitante, en caso de estar incluida en la identificación 

oficial, no será necesario entregarla físicamente.  

d. Formato de solicitud / recepción del apoyo debidamente llenado. (Proporcionado durante el proceso de solicitud) 

e. Carta bajo protesta de decir verdad firmada (Proporcionado durante el proceso de solicitud) 

f. En caso de ser menor de edad Cédula de la Clave Única de Registro de Población del (la) solicitante y copia de la 

identificación oficial del padre, madre o tutor. 

La documentación se entregará en fotocopia legible en el tiempo y los lugares establecidos en la convocatoria. Deben 

presentarse los originales para cotejo. La documentación que sea entregada en fecha, área o a persona distinta a la estipulada 

se tendrá como no presentada. Las formas de presentación de solicitudes y documentación podrán ser a través de medios 

digitales y serán compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México. 

 

10.3. No podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los señalados en los Lineamientos de Operación. 

 

11. Criterios de elección de la población. 

11.1. Criterios de elegibilidad. 

Los criterios para focalizar los recursos en la población con mayores carencias se considerarán en el orden que sigue: 

1.- Habitar en alguna colonia de Muy bajo o Bajo Índice de Desarrollo Social de la Demarcación La Magdalena Contreras  

 

2. En caso de que la cantidad de solicitudes sea mayor a la cantidad de apoyos disponibles, se integrará un listado con los 

folios de cada aspirante que cumpla con los requisitos de acceso. Entre los potenciales beneficiarios que hayan realizado la 

inscripción y cumplan con los requisitos de acceso se realizará un sorteo para la asignación de los bienes que se otorgarán 

por medio de la acción social. En el sorteo realizado estará presente un representante de la Secretaría de la Contraloría de la 

Ciudad de México. Este proceso se desarrollará exclusivamente por vías remotas y a distancia. 

 

12. Operación de la acción. 

12.1 Todos los formatos y trámites son gratuitos para las personas solicitantes. 

12.2 Las actividades y procedimientos internos de control que se realizarán para garantizar la implementación de los 

servicios y las transferencias.  

 

La Dirección General de Desarrollo Social supervisará que las actividades se realicen en tiempo y forma a través de sus 

Unidades Administrativas.  

 

1. La Coordinación de Desarrollo Social será la encargada de publicar la convocatoria en los medios establecidos; así como 

la totalidad de los procesos siguientes. 

2. Jefatura de Unidad Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales realizará recorridos en las 

colonias señaladas en el apartado 5. del presente documento donde recibirá solicitudes y documentos requeridos. 

3. Otorga un número de registro que servirá para corroborar el orden de entrega de documentación. 

4. Elabora una relación con los solicitantes que hayan cumplido con los requisitos cumpliendo con los criterios de selección. 

5. Así mismo deberá elaborar un documento que justifique cada uno de los casos calificados como desfavorables. 

6. La Unidad Administrativa Jefatura de Unidad Departamental de Control, Atención y Seguimiento a Programas Sociales 

se encargará de procesar la documentación necesaria para comprobar la entrega del apoyo, así como de los diversos 

instrumentos de recolección, procesamiento y almacenamiento de datos. 

 

El registro de solicitudes no garantiza la asignación de los Apoyos de la Acción Social, sólo garantiza el derecho a ser 

calificado como favorable o desfavorable. 

 

El número de folio se entregará únicamente a aquellos(as) solicitantes que hagan entrega de su solicitud y de la 

documentación completa, en ningún caso podrán reservarse número de folio.   

 

13. Difusión. 

Se darán a conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que los (as) interesados (as) puedan 

acceder al disfrute de los beneficios de la Acción Social, mediante convocatoria que se hará a través de los siguientes 

medios: 
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1. Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

2. En las redes sociales oficiales de la Alcaldía. 

3. En el sitio web: https://mcontreras.gob.mx 

4. Sistema de Información del Bienestar Social de la Ciudad de México. 

 

Esta acción social es de carácter público, no podrá asociarse ni vincularse explícita o implícitamente, con ningún partido 

político, candidato o servidor público. Está prohibido el uso de las acciones sociales con fines políticos, electorales, de lucro 

y otros distintos a los establecidos.  

 

Quien haga uso indebido de los recursos de esta acción social en la Ciudad de México será sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

 

14. Padrón de Beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias. 

a. Los datos solicitados a los participantes de la Acción Social para la integración del padrón serán cuando menos los 

siguientes: 

 

I. Nombre completo 

II. Lugar y fecha de nacimiento; 

III. Sexo 

IV. Edad 

V. Pertenencia étnica 

VI. Grado máximo de estudios 

VII. Tiempo de residencia en la Ciudad de México 

VIII. Domicilio 

IX. Ocupación 

X. Datos de los padres o tutores, en su caso, y 

XI. Clave Única de Registro de Población. 

 

Todos los datos personales y la información adicional generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y en la Ley de Protección 

de Datos Personales en ¨Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

b. El padrón de beneficiarios será publicado de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos para la programación de 

acciones sociales 2023”. 

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción Social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente: 

Presentar su requerimiento mediante escrito libre y/o solicitando audiencia con el Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras; el documento deberá ser entregado en las oficinas del servidor 

público referido, ubicadas en Álvaro Obregón 20, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 5449 6132 en Horario de 9:00 a 18 

horas. 

 

Los requerimientos sobre la Acción Social los podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contraviene, las disposiciones previstas en la Ley y/o los presentes Lineamientos. 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

• Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja. 

• Motivo del requerimiento. 

• Descripción precisa del hecho que lo motivó. 

 

Una vez interpuesto el requerimiento, la Dirección General de Desarrollo Social dará el seguimiento y emitirá respuesta en 

un plazo no mayor a 10 días naturales. 
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En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas solicitantes pueden dirigirse al Órgano Interno de Control 

en la Alcaldía Magdalena Contreras ubicada en Río Blanco s/n Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 5449 6112 para 

manifestar sus inconformidades. 

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la Acción Social no resuelva el requerimiento, las personas 

beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la Acción Social o 

por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarse a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Para evitar efectos económicos negativos en la población que requiera suscribir quejas o inconformidades respecto a la 

Acción Social, pueden hacerlo mediante llamada telefónica a las oficinas referidas. El mecanismo para brindar a la 

ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (01800 433 2000). 

 

16. Evaluación y monitoreo 

 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo 

Nombre del 

Indicador 

Fórmula de 

cálculo 

Unidad de 

medida 

Frecuencia/P

eriodo de 

cálculo 

Meta 

Medios de 

Verificaci

ón 

Propósito 

La población 

atendida ha 

reducidos sus 

padecimientos 

ocasionados por 

la temporada de 

frío 

Porcentaje de 

satisfacción en 

usuarios 

Suma de 

calificaciones 

de la muestra 

/ número de 

encuestas de 

la muestra 

Porcentaje Única 100% 

Base de 

datos con 

control de 

servicios 

impartidos 

Componente 

Apoyos en 

especie 

entregados 

Porcentaje de 

apoyos en 

especie 

entregados 

Metas 

propuestas/A

poyos en 

especie 

entregados*1

00 

Porcentaje Unica 100% 

Padrón de 

beneficiari

os 

Actividad 

Medir la 

satisfacción de 

la población 

beneficiaria 

Porcentaje de 

personas 

satisfechas 

con la acción 

social 

Encuestas 

Con 

calificación 

de satisfecho/ 

Encuestas 

aplicadas * 

100 

Porcentaje Unica 75% 

Encuesta 

de 

satisfacció

n 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 13 días de noviembre de 2023 

 

 

(Firma) 

 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN 

LA MAGDALENA CONTRERAS 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 

fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así 

como del Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II 

párrafo Segundo y Noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 29 fracción VIII, 30, 31 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como en Los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 

2023, publicado mediante aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 5 de diciembre de 2022; así como al 

aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de la Acción Social denominada “Capacitación para Personas con 

Discapacidad” para el ejercicio fiscal 2023 a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha del 13 de noviembre del 2023 y del 

Acuerdo mediante el cual se delegan diversas facultades en la Directora General de Desarrollo Social de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 11 de abril de 2022; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, de conformidad con el artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción XXXIV de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, las personas titulares de las Alcaldías tienen como atribución, ejecutar en su demarcación territorial 

programas de desarrollo social, tomando en consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que 

emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 20 Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, son finalidades de las 

Alcaldías, entre otras: Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que habita en la 

demarcación; Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para erradicar la desigualdad, 

discriminación y violencia contra las mujeres; Promover la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así 

como de las personas con discapacidad y las personas mayores en la vida social, política y cultural de las demarcaciones e 

Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las desigualdades y la pobreza y se promueva el desarrollo 

sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza y el ingreso, en los términos previstos en la 

Constitución Local. 

 

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, dispone que las personas titulares de las 

Alcaldías tienen atribuciones exclusivas en las siguientes materias: gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo 

urbano y servicios públicos, movilidad, vía pública y espacios públicos, desarrollo económico y social, cultura, recreación y 

educación, asuntos jurídicos, rendición de cuentas, protección civil y, participación de derecho pleno en el Cabildo de la 

Ciudad de México, debiendo cumplir con las disposiciones aplicables a este órgano. 

 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la precitada Ley, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas, las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de unidades administrativas. Las personas servidoras públicas 

titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsable 

por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley y demás ordenamientos jurídicos. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer la Convocatoria de la Acción Social denominada “Capacitación para Personas con 

Discapacidad” para el Ejercicio Fiscal 2023 a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras. 

 

1. Nombre de la Acción Social. 

1.1. Capacitación para Personas con Discapacidad 

 

2. Tipo de Acción Social. 

2.1. Transferencia económica 
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2.2. Transferencia en especie 

2.3. Capacitación 

 

3. Entidad Responsable. 

3.1. Alcaldía La Magdalena Contreras. 

3.2. Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión) 

3.3. Coordinación de Desarrollo Social. (Seguimiento) 

3.4. Jefatura de Unidad Departamental de Atención al Adulto Mayor y Personas con Discapacidad. (Ejecución). 

 

4. Objetivos generales y específicos. 

4.1 Objetivo general. 

capacitación para su autosuficiencia. 

 

4.2. Objetivos específicos. 

Impartir un taller de huertos urbanos para 70 personas con discapacidad con la finalidad de apoyar al desarrollo de 

habilidades y a su autosuficiencia. 

  

Otorgar apoyos económicos a 70 personas con discapacidad que tomen el taller de huertos urbanos y a 6 personas de apoyo. 

 

5. Metas Físicas. 

Impartir un taller de huertos urbanos a 70 personas con discapacidad a quienes se les otorgará el apoyo económico para que 

puedan iniciar su propio huerto urbano. 

Otorgar hasta 70 apoyos económicos a personas con discapacidad que se capaciten con el curso de huertos urbanos. 

Otorgar hasta 6 apoyos económicos a facilitadores (personas de apoyo) del taller de huertos urbanos. 

En la presente convocatoria se establecen los días y horarios para la impartición de la capacitación de huertos urbanos. 

Los temas por impartir en el curso serán cuando menos los siguientes: 

- Importancia y beneficios de los huertos urbanos. 

- Necesidades básicas de un huerto, herramientas, insumos, espacio y condiciones climáticas. 

- Principales plantas que se cultivan en huertos urbanos. 

- Plantas de acuerdo con la temporada. 

-Consejos de cultivo. 

- Manejo integral de un huerto urbano. 

- Uso de fertilizantes. 

- Control de plagas y enfermedades. 

El taller de huertos urbanos se impartirá en grupos de máximo 20 personas, en 4 sesiones de al menos 2 horas. 

Será coordinado por personal de la Dirección General de Ecología y Sustentabilidad, del área de huertos urbanos. 

Dada la naturaleza de la población, para la impartición del taller, se contará con el apoyo de 6 facilitadores de servicios para 

apoyo a las personas beneficiarias. 

Para cumplir con los objetivos de la presente acción, el apoyo económico se entregará únicamente a los beneficiarios que 

acudan a la totalidad del taller. 

 

6. Presupuesto. 

El presupuesto total para esta línea de acción es de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 MN), distribuido de la 

siguiente forma: 

 

Apoyo Beneficiarios Monto Frecuencia Monto Presupuestal 

Transferencia económica 

Personas con discapacidad 

70 6,650.00 Única $465,500.00 (Cuatrocientos 

sesenta y cinco mil quinientos 

pesos 00/100 m.n.) 

Transferencia económica 

Facilitadores 

6 5,750.00 Única $34,500.00 (Treinta y cuatro mil 

quinientos 00/100 m.n.)  

Presupuesto Total $500,000.00 (Quinientos mil 

pesos 00/100 m.n) 

 

7. Requisitos 

7.1. Requisitos para beneficiarios: 
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a. Habitar en la Demarcación Territorial de la Alcaldía La Magdalena Contreras.  

b. Ser mayor de 18 años. 

c. Padecer alguna discapacidad física o mental  

d. Tener disponibilidad y facilidad para tomar el taller de huertos urbanos en la sede y horarios que el área ejecutante 

determine. 

e. Requisitar el formato de Solicitud de Ingreso, aprobado por la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras. 

 

7.1.2 Requisitos para facilitadores: 

a. Habitar en la Demarcación Territorial de la Alcaldía La Magdalena Contreras.  

b. Ser mayor de 18 años. 

c. Tener experiencia comprobable en el manejo de grupos de personas con discapacidad. 

d. Tener disponibilidad y facilidad para asistir al taller de huertos urbanos en la sede y horarios que el área ejecutante 

determine. 

e. Requisitar el formato de Solicitud de Ingreso, aprobado por la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras. 

 

7.2. Documentos. 

a. Identificación oficial vigente del solicitante, la cual podrá ser Credencial de elector, pasaporte, licencia o constancia de 

residencia emitida por autoridad competente. (beneficiarios y facilitadores). 

b. CURP del solicitante, en caso de que no se encuentre explícitamente en la identificación presentada. (beneficiarios y 

facilitadores). 

c. Certificado médico en donde conste específicamente la discapacidad del solicitante, emitida por médico de Servicios de 

Salud de la Ciudad de México, IMSS, ISSSTE o consultorios de la Alcaldía La Magdalena Contreras.  con antigüedad no 

mayor a 1 año, en caso de que la discapacidad sea permanente o crónica no sería necesario solicitar un nuevo certificado 

médico. emitida por médico de Servicios de Salud de la Ciudad de México, IMSS, ISSSTE o consultorios de la Alcaldía La 

Magdalena Contreras. (solo beneficiarios). 

d. Currículum Vitae donde se compruebe experiencia en el manejo de grupos de personas con discapacidad. (solo 

facilitadores) 

e. Formato de solicitud de ingreso que será proporcionado por el área ejecutante, debidamente requisitado. (beneficiarios y 

facilitadores) 

 

Los solicitantes deberán tener facilidad para acudir a la sede en donde se brindará el taller de huertos urbanos o en su caso 

tener la posibilidad de hacerse acompañar por algún familiar. 

 

La documentación se entregará en fotocopia legible en el tiempo y los lugares establecidos en la Convocatoria. Deben 

presentarse los originales para cotejo. La documentación que sea entregada en fecha, área o a persona distinta a la 

estipulada se tendrá como no presentada.  

 

El llenado y entrega de los formatos de solicitud, así como los documentos requisitos no garantiza ser beneficiario de 

la Acción Social, únicamente ingresar al proceso de selección de esta. 

 

7.3. No podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los señalados en los Lineamientos de Operación. 

 

7.4 Proceso de Selección. 

Para poder ser considerado deberá registrarse en la liga http://registros.mcontreras.gob.mx  el día 17 de noviembre, en un 

horario de 10:00 a 14:00 horas. 

 

Una vez realizado el registro, el sistema brindará un número de folio para dar seguimiento a la solicitud de ingreso. 

Los resultados de los beneficiarios de la línea de acción serán publicados mediante la página www.mcontreras.gob.mx y 

redes sociales de la Alcaldía 

 

Los Beneficiarios y facilitadores seleccionados, deberán presentar la documentación en fotocopia legible los días 22, 23 y 

24 de noviembre en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención al Adulto Mayor y Personas con 

Discapacidad, ubicada en Camino Real de Contreras No. 27, Colonia La Concepción, C.P. 10830, Alcaldía La Magdalena 

Contreras. 

http://registros.mcontreras.gob.mx/
http://www.mcontreras./
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El taller de huertos urbanos se impartirá en grupos de máximo 20 personas, en 4 sesiones de al menos 2 horas, los días 27, 

28, 29 y 30 de noviembre, en un horario de 10:00 a 12:00 horas y de 13:00 a 15:00horas, en el Parque El Reloj ubicado en 

Calle Orizaba s/n, Colonia San Jerónimo Lídice Aculco, C.P. 10400, Alcaldía La Magdalena Contreras. 

 

8. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción Social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente: 

 

Presentar su requerimiento mediante escrito libre y/o solicitando audiencia con el Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras; el documento deberá ser entregado en las oficinas del servidor 

público referido, ubicadas en Álvaro Obregón 20, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 55 54 49 61 32 en Horario de 9:00 a 

15:00 horas. 

 

Los requerimientos sobre la Acción Social los podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contraviene, las disposiciones previstas en la Ley y/o los presentes Lineamientos. 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja. 

Motivo del requerimiento. 

Descripción precisa del hecho que lo motivó. 

 

Una vez interpuesto el requerimiento, la Dirección General de Desarrollo Social dará el seguimiento y emitirá respuesta en 

un plazo no mayor a 10 días naturales. 

 

En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas solicitantes pueden dirigirse al Órgano Interno de Control 

en la Alcaldía La Magdalena Contreras ubicada en Río Blanco s/n Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 55 54 49 6112 para 

manifestar sus inconformidades. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la Acción Social no resuelva el requerimiento, las personas 

beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la Acción Social o 

por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarse a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Para evitar efectos económicos negativos en la población que requiera suscribir quejas o inconformidades respecto a la 

Acción Social, pueden hacerlo mediante llamada telefónica a las oficinas referidas. El mecanismo para brindar a la 

ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (800 433 2000). 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 13 días de noviembre de 2023 

 

(Firma) 

 

GUADALUPE BERNAL ESTRADA 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  

 

DRA. TANIA HOGLA RODRÍGUEZ MORA, Rectora de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3 y 4, fracciones I, XII y XIV, así como Transitorio Quinto fracción I, V, 

VI y XII de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México 45 y 47 fracciones I, IV y XI del Estatuto General 

Orgánico; 1, 4, 9, 10, 36, 37 fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México; 69, 70 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo al segundo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como 

a manifestar su oposición en los términos que dicte la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos local), mediante procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos.  

 

2. Que conforme a lo establecido en artículo 8, apartado B, numeral 8, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

así como los artículos 2 y 3 de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, publicada el 5 de enero de 

2005, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, esta Universidad es un Organismo Público 

Autónomo de la Ciudad de México, por lo que goza de personalidad jurídica y patrimonio propio; teniendo la facultad y 

responsabilidad de gobernarse a sí misma, así como de administrar su patrimonio.  

 

3. Que el artículo 37, fracción I de la Ley de Datos local, se deberá publicar en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el Aviso 

relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos personales, el cual deberá indicar las ligas 

electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos de creación, modificación o supresión correspondientes. 

 

Con base en lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA LIGA ELECTRÓNICA, DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADOS LOS ACUERDOS DE CREACIÓN DE LOS SIGUIENTES SISTEMAS DE DATOS 

PERSONALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 

 

- Video vigilancia para la seguridad del edificio administrativo de García Diego, Casas de Cultura y periferia de los 

inmuebles de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

- Video vigilancia para la seguridad del Plantel San Lorenzo Tezonco. 

- Video vigilancia para la seguridad del Plantel Casa Libertad. 

- Video vigilancia para la seguridad del Plantel Cuautepec. 

 

La liga electrónica en la que se pone a disposición para consulta de los Acuerdos por los que se crean los Sistemas de Datos 

Personales, son las siguientes:  

 

https://transparencia.uacm.edu.mx/Portals/0/adam/Content/oxXUmsng40CW0xSpqRqdBg/Text/2023-

CreacionVideoCamarasGarciaDiego.pdf 

 

https://transparencia.uacm.edu.mx/Portals/0/adam/Content/UWWsV4BOm0uBAxKQ66MlGg/Text/2023-

CreacionVideoCamarasTezonco.pdf 

 

https://transparencia.uacm.edu.mx/Portals/0/adam/Content/IRT-QPKF9069NR-tEJExsQ/Text/2023-

CreacionVideoCamarasLibertad.pdf 

 

https://transparencia.uacm.edu.mx/Portals/0/adam/Content/N56AnV4Ig027afwTzHUnOA/Text/2023-

CreacionVideoCamarasCuauhtepec.pdf 
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La persona responsable de su funcionalidad y permanencia, será la Lic. Sandra Guerra Córdova, Encargada de Despacho de 

la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, con número de contacto 5511070280, 

ext. 16410, con domicilio en Doctor García Diego 168, Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720 Ciudad de México.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ÚNICO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a trece de noviembre dos mil veintitrés. 

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. TANIA HOGLA RODRÍGUEZ MORA 

RECTORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
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E D I C T O S  
 

EDICTO. 

 

ANTE ESTE JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE LA JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, PROMOVIDA POR ELVIA JUÁREZ DE LA CRUZ y DANIELA ESTEFANÍA HERNÁNDEZ 

JUÁREZ, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 579/2019 EN LA QUE SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

 

Ciudad de México, a trece de diciembre dos mil veintidós. 

 

“…y tomando en consideración que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado el séptimo punto resolutivo de la sentencia 

definitiva de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, dictada en las presentes diligencias de  JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE SOLICITUD DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA RICARDO 

HERNÁNDEZ CRUZ, PERSONA DESAPARECIDA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, tramitada por ELVIA JUÁREZ 

DE LA CRUZ y DANIELA ESTEFANÍA HERNÁNDEZ JUÁREZ, en el que se ordena publicar los puntos resolutivos de 

dicha resolución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como, en las páginas electrónicas del Poder Judicial, de la 

Comisión de Búsqueda, de la Comisión de Víctimas y de la Comisión de los Derechos Humanos, la cual será realizada de 

manera gratuita, por dos veces de tres en tres días en cada entidad, como lo establece el artículo 639 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, (Hoy Ciudad de México), de aplicación supletoria a dicha Ley…” 

 

ASÍ MISMO LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

 

“…R E S U E L V E 

 

PRIMERO. –  La JURISDICION VOLUNTARIA para la declaración de ausencia de RICARDO HERNÁNDEZ 

CRUZ persona desaparecida en la CIUDAD DE MÉXICO, solicitada por ELVIA JUÁREZ DE LA CRUZ, y DANIELA 

ESTEFANIA HERNÁNDEZ JUÁREZ resulto procedente. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, en términos de lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, (Hoy Ciudad de México), y lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la LEY DE DECLARACIÓN 

ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, existen indicios 

suficientes para emitir la presente DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA paraRICARDO HERNÁNDEZ 

CRUZ, persona desaparecida en la Ciudad de México, el cuatro de marzo del año dos mil nueve presuntamente en CALLE 

MANIZALES, CASI ESQUINA AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, COLONIA LINDAVISTA, 

ALCALDIA GUSTAVO A, MADERO DE ESTA CIUDAD DE MEXICO. 

 

TERCERO.- La presente DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA tendrá efectos de carácter general y universal de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México y de los tratados e instrumentos internacionales en materia de derechos humanos de los que 

el Estado Mexicano sea parte, así como del interés superior de la niñez; tomando siempre en cuenta la norma que más 

beneficie a la Persona Desaparecida y a las y los Familiares, no produciendo efectos de prescripción penal ni constituye 

prueba plena en otros procesos judiciales. 

 

CUARTO. - En consecuencia, de lo anterior con fundamento en el artículo 25 de la LEY DE DECLARACIÓN ESPECIAL 

DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO se concede un término de tres 

días a las CC. ELVIA JUÁREZ DE LA CRUZ y DANIELA ESTEFANIA HERNÁNDEZ JUÁREZ, para que de común 

acuerdo nombren a la representante de la persona desaparecida, apercibidas que en caso de no hacerlo así se tendrá como 

representante definitiva del C.RICARDO HERNÁNDEZ CRUZ a la C. ELVIA JUÁREZ DE LA CRUZ. 

 

QUINTO. - Como lo solicita la promovente de la presente jurisdicción voluntaria con fundamento en el artículo 23 fracción 

XIV de la LEY DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO y a petición expresa de la promovente ELVIA JUÁREZ DE LA CRUZ, se declara DISUELTO 

EL VINCULO MATRIMONIAL que la unía con el ausente C.RICARDO HERNÁNDEZ CRUZ. 
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SEXTO. – Como lo establece el artículo 22 de la LEY DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA 

PERSONAS DESAPARECIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, proceda la secretaria a certificar las copias de la presente 

declaración y remítanse la misma al Registro Civil a fin de que se haga la inscripción en el Registro Civil correspondiente, 

en un plazo no mayor de tres días hábiles 

 

SEPTIMO.- Los puntos resolutivos de la presente DECLARATORIA ESPECIAL DE AUSENCIA de RICARDO 

HERNÁNDEZ CRUZ.se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de  

 

México, así como, en las páginas electrónicas del Poder Judicial, de la Comisión de Búsqueda, de la Comisión de Víctimas 

y de la Comisión de los Derechos Humanos, la cual será realizada de manera gratuita, por dos veces de tres en tres días en 

cada entidad, como lo establece el artículo 639 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, (Hoy Ciudad 

de México), de aplicación supletoria a dicha Ley. 

 

OCTAVO. -  Notifíquese…” 

 

ATENTAMENTE 

 

CIUDAD MÉXICO, 28 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A” DEL JUZGADO 23° CIVIL 

 

 

(Firma) 

 

 

LICENCIADA LOURDES REGINA GERMAN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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